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Fernando

RESOl·UCIONae la Dtrecetón General de PUelt..O:l
1/ Sefialf's Marítimas por la qUe se concede al «Club
Váutico de Cullera» la ocupación de ten'enos de
úrmillio fJ1Íhlico en la tona de servido del puerto

,Ir:- Culf~ra Valeni'ifl! paro, la construcción de dos
muel/es !tI' atrw/III' ¡¡m'(f PIIIIJan'nl'iflllP¡;¡ TrleTlOTP:,.
/1 ,~rl.itldos

POI 'Orden minlstel"¡al (1t: (~~ta fecna la Dlret'ción General
l1e Puertos y señales M'il.fltimaM. por delegación del excelentísimo
sefior Ministn dE' Obra~ Públicas, ha Qtorgado al «Club Náutico
de Cullera» una p.ünc€'sión. cuya¡:, earacteri¡:,tic8J'. "on la,.<; 81·
guientes

i'rovmcla \Jaieuma
Zona de sel'vicio del puerTo. Cullera.
Superficie aproximada. 3.190 metros cuadrados
Destino: Construcción de dar muelles de atraque para em-

barcaciones menores v edificiolS
Plazo de realización de las obra.s: Dol' afias
Plazo de la concesión: Velntf> afias
Canon unitario: 30 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: 008 muelles de atraque sobre pUotes de mar

Jera, bar~restaurante, almacén de pertrechOll V obraF alumbrado,
saneamiento y pavimentación

PrescripCIones: En el caso en que los muellet. <te atraque
y demá8 servicios oel Club fuesen también destinados al uso
de yates forasteros, el concesionario deberá someter a la su
oeriortdad IQ,l¡ tarifas correspondiente~ antes de finalizar las
obrar; pare 'l.1I aprobación, s1 orocede.

lJ(i que se hace públ1co para general conocimiento
Madrld._30 de abril de 1969.-El Director general.

, Maria de rturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto.s
ti Señales Marítimas por la que se concede a cBn
samar, S. A.», la ocupadón de los terrenos de do
minio públtco en la zona' marít~o-terTe8tTe de
Comarruga. del término municipal de Vendrell. po
ra construir restaurante 'IJ sala de fíestas.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Direccion oeneral
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelentí·
sima sedar Ministro de Obras Públ1cas. ha otorgado a «Bri·
Amar. S. A.» une. concesión. cuyas caracterist1cas son las si
guientes'

Prov~nc1a: Tarragona.
Término municipal: Vendrell.
8uperftcie aproximada: '735 metros cuadrados.
Destino: Construcción de Restaurante y sala de fiestas.
Plazo de realiZación de las obras: Dos afias.
·Plazo de la concesión: Quince afios.
Canon unitario: 100 pesetas por metro cuadrado y afta.
Instalaciones: Edificio de dos plantas para restaurante y

sala de fiestas. con los servicios correspondientes.
Prescripción: Deberá construirse una pasarela de obra de

fábrica junto a lainstalaci6n, para permitir el Ubre paso a
través del desagüe del servicio de vlgUancla y demás usuarios
.. la playa.

Lo que se hace público para general conoc1mlento.
Madrid, 22 de mayo de 1969.-El Director general. Fernando

Maria de Yturrlaga.

RESOLUCION de la Dirección General de PuertOl
y Señales Marítimas por la que se concede a don
José Antonio Sagarzazu Zuzalla la ocupa.clón de
terrenos de dominf,o público en la zona marfttmo
terrestre en la margen derecha de la na de Jai
zubía, en Fuenterrabia. para la construectoo de un
cargadero de arena.

Por Orden Ministerial de esta fecha, la DirecciónOeneral
de Puertos y Seftales Marítimas, por delegación del excelentí
simo sefior M1nistro, ha otorgado a don José Antonio Bagar
zazu Zuzaya una concesión, cuyas caracteristicas son, las 81
luientes:

Provincia; Gu1púzcoa.
nrmino municipal: lrún.
Superficie aproximada; 362 metros cuadrados.
Destino: Const.rucción de un cargadero de arena.
Plazo de realización de las obras: Un afio.
Plazo de la concesión: Díez afios.
Canon unltario: Ocho pesetaS' por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Formación de una explanada mediante un re--

lleno de arena compactada y la construcción de un muro de

26 metros de JongitUd para .ll1 :()nl.eIll~lnn 1, III explanación v
cargadero de arenas.

.Lo que :se hace pLlbl1co l. <:lr:l :~t'llt:T't1: .·ulJudllliento.
Madrtd, 22 de mayo de !!.j('¡!,1 1"1 OJrpd,w ~'enera) FernanóG

J\(lfl.rin de Yturriag:l.

RESOLTlCfDN de la Lltreccu)J[ General de Puertoa
Ir Señales Marítimas p01 la que se concede a don·
Manuel. don Mariano ./¡ don Alejandro ViUagomes
l.lobet la ocupación de terrenos de dominio público
en la zona marítimu- terrestre de Ses Fiquerefas
f Ibiza). para eonSfruf1 !.prra:zQ 80lárium

~.:oot" Orden ministerial de eS!H if'.:ha la. Olreccl()!, General
de Puertos y Seflales MB.rít,imR~ P()l' delegación del excelentí
simo sefior Ministro de Obra~ Públicas, ha otorgado a don Ma
nuel, don Mariano v don Alelandrc ViHagomes. Llohe i una con
cerl!ón, cuyaF caracf.erística¡;: son lal' "ilitulentefl:

r"'rovlncia: Baleareb
Término municipal: IbiZa.
Superficie aproximada: 291 metrü~ cuaaradm:,
Destino: Terraza solArium.
Plazo de realización de la!o obras: Dos afias,
Plazo de ia concesión: Quince afias.
Canon unitario· 20 pesetas por metro cuadrad.o y a60.
Instalaciones: Terraza solarium de 29,10 metros de longitud

por 10 metros de ancho. ".en un 2 por 100 de desnivel hacia
el ma~·.

Prescripciones: La tt:rraza solarium será de USO público y
gratuito. debiendo sefializarse como tal en la forma que se
indique por la. Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocuniento.
Madrid. 22 de mayo de 1969.-EI Director general, Fernan·

Maria de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que· se anuncia la ad1udt~

cación del concurso-subastil de las obras compren~
didas en el «Proyecto de enlace ferroviarío entre
las estaciones de Sans y plaza de Cataluña. tramo
Sans-calle Villarroel (Barcelona)>>.

Sste Ministerio, en lS de julio de 1009. ha resuelto:
Adjudicar a la Empresa «Sociedad de Grandes Redes Elée-

trtcas, S. A,J, las obras comprendidas en el «PrOY':Cto de enlace
fenoviario entre las estaciones de Sans y plaza de Catalufta,
tramo sans--caUe Vlllarroel (Barcelona)>>, objeto de este concur
so-subasta. pqr el importe de 198.149.606 pesetas, que produce
una ba.Ja de 63.261.484 pesetas sobre el presupuesto base de
licitación de las mismas, con un plazo de ejecución de treinta
y. seis meses. .

Madrid, 16 de julio de 1969.-El Director general. Santiago
de Cruylles.

RESOLUCION de la Dirección, General de Tran.t-·
portes Terrestres por la que se anuncia la adjudi
cación del concurso-subasta de las ObrllS compren~
didas en el «Proyecto (le nueva estación de Fuen
carral, primera fase (Madrid)>>.

liste Ministerio, en 15 de julio de 1969. ha resuelto:
Adjudicar a las Empresas «Entrecanales y Távora, SOcie

dad. Anónima». y «suministros, Proyectos e Instalaciones. so
c1edad Anónjma», conjunta y sol1dariamente, las obras compren
didas en el «Proyecto de nueva estación de Fueilca.rral. primera.
fase (Madrid)>>, objeto de este concurso-subasta, por el impor
te de 214.361.516 pesetas, que produce una baja de 68.250.898 pe..
setas sobre el presupuesto base de .licitación de las mismas, con
un plazo de' ejecución de veintiocho meses.

Madrid, 16 de julio de 1969.-El Director general. Santiago
de Cruylles.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres par la que se anuncia la 4d-1udi-·
cact6n del concurso-subasta de las obras compren~

didas en el «Prayecto de colector para desag'fle de
instalaciones subterráneas en la estaci6n de Cha,..
martín».

liste Ministerio. en 15 de julio de 1969, ha resuelto:
Adjudicar a la Empresa «1P'antanO$ y Canales, S. A.», las

obras tomprendidas en el «Proyecta de colector para. desagüe de
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inst,alaolQlUUi au!Jt€l'ráneas en la e5tación de ChamartiIl}). objeto
de este concurso-subasta. por el importe de 2.368.659 pesetas,
QUe prodUC@ "HP: Pªjj.l de ¡.3l6.9a~ pesetas sobre el. presupuesto
Qa.s, a~ HcitR~UlP de las mismas, con un pla;¡;o de ejecución de
tres meses.

Madrid. 16 de .1ulIo de 1969.-El Dil'of'ctor general Santiago
de Cruylles.

lfEBOLUOION de la CmniBaría de Afluas del Duero
PQf '4 que Be deoJa,ra la neoesidad ds ocupa.clón de
lila menes aleotados en el término municipal de Le·
desma (Balamanca) por el embalse del denominado
Salto de Villa.ritIo en el río Tormes.

JX~i~~Q ~l ~xpe¡:Hente q.~ eXPrQptaci61l fQ.r:z:~a 4j;l l:llel'W.s
""e\a<lo~ ~n ~l té111l111O rnwüc¡p!l! <le Le<lasma (f'la1l\!J1allCa) por
el embalse del qtmQmtqp.G0 ~/;lltQ Ae vmartño, en el ríg TOl'llles,
del qUe eS concesionarIa «lbel duero, S. A.});

Resultando que las obras del citado aDrQY~ohamlijm~ han
sido declaradas de utilIdad pública, ij, Jos tiA4llii tlfl. eXYfO.pj¡a.ción
forzosa de bien~i1 Qfil~a.rlPS, ~n v.lftucl 4, Jp cliiIHJ,f1'to .m la
cláusula octava de la Orden mini~terial d¡:: 34: q.e 4lPJfUllJre
de 1964. por la q¡¡e "" apf.ool> el anlep.royeq\o <la dloho .aaO_i

Resultando que, some~lQ~ ta relJl,ciqn ge bi~nti~ ~ectlUlos a
inf.0nI¡!IIl1ÓIl 1lI\0U.a. _ l!\lleFo!pn .lIa1 anonei.• r'!IlltCtiV.o en el

~
h¡ 9l!cl~ g,l l1l..tl'l!o, da ~3 m. maYo ¡jltilllO, ,p el ,¡¡¡pie

tlll· oltll. a ¡¡fQVlnO! de IOiIlan1anea. m. 14 da q¡O"O mes
en e diario« a Ga'ceta !legiOnal», de Salamanca, de 29 de ~brti
ap\~'l!"' y llIIf e1\lctq. Sn @1 tll~h\n m. a,¡ono!Qs dal A.yuntamianto
da 1 lel!1llll, fe \lan p"~llttlgQ lao Olio",lllio raQlamaPiOl1.. ::non uciano Sán. NÍl~z ¡gUcitll S& itwhJYI\ "n ti iUIPro,.
piaclÓll un~ E:~cel~ sobraJ;lte de la nllga nllPtero 181 dofia
Julia Alv..,!!" ffsl'1'l"Q pilla 111 'llCluW", <la on CllIl\lno de 8crvl
dURlbre entN lu pal'oelas 71, 12 Y '14 Y que se pr9Yt'pte Qtro
nuevo que facilite el acceso a las mismas; don Aureliano Sán
chez Marcos interesa modificación de datos de la finca U-7
por ampliaciones efectuadas. doña Isabel Martín Vicente soli~

cita la rect1fl.caci6n de superf1cie de la finca 178, añadiendo
q~ l~". § alf\~ m.\liq~<le a.I eoltivp de 1"".-1 Y que de ella
.. '" j¡1I¡ffll Pi!JI In"YI!lfl$ m. fallfhlllol6¡¡ de teja y l.drl-
I~. l. ~WQ r.~z M~rtill ~9Iri!J... QQlnQ arrendatario
<It itI. .".., pi ti '" ¡ti rflllllllllCclóll llII'IO&lliIllte, a los efee-
Il¡f ... M !!!OO il#\ ¡¡lIffQ llllf$ la iljÓuitfla a.lI.f<>sada. de su
propiedad. a "Pin dt q\llJ ~ hl iIlAemIllQfi!n 108 purjuicios que se
le causen; don José Juan de la Iglesia interesa que se inclu
yan en la rl¡It».tm ynas depandtu\~ias anejas a .1& fillO.·e U.-11. y
d9íi.a T~~ y dP".ee j\1:arl~ J1lI1Oinas pornln.iUez s~llpltan la
e~!/¡jj ~ lle 1$' UllfPal~p 7~. 7~ Y m, ~a~le,,¡lo qoe
s1MUI\I\I.111 mo~~@lp¡l1tlvPlla\1l fmetl ~s <1" e,oraal. CQIlJu n~ofa
el} 11 l'f IlI:I 1'.l;i<aelerli ,IGa3 y ej<lll\entuo \till4ln qUe ella
c. li " ,_ g ,"rta i am.m~e." en 138 lrae rlil\ilr"l ¡¡a nla-
... rrln~lolll -,,~ y plrQS alemelll<!a ¡¡Í' lÍ'i 11110111;

elllllig'fllllip an Qoalltu a lao feclamalllp"~8 lIra!AAta<la8
q~ la supeificie de la finca número 181 que figurq. ttn la r.ela·
(,l16n eS la total de la mismª, que ~l camino d~'$erviQl1WQre a
qUt al1Ufe doAa Julia Alvare~ está incluido en la IiIUPBl'ficie
que consta en la relación y que 110 ha de sustituirse, puesto que
las tres parcelas tienen otro acceso: que se ha 'Comprobado la
certeza de las ampliaciones a que alude don Aureliano Sán·
cbez; que la superficie de la finca de dofia Isabel Martln Que

$;.'. ell I~ "1110140. q~fff'mIu.nm. • la P.llf!lt.. álI. 111 misma Que se
"" Y~, a 30 \ultlllg.d, ,olamlu ,n parla lIaIfIbrada y el

r. IlIltn PQf lo ijo, R@llfOlMllloall<>nrIY.. descrlpcIÓll.IO
qw no lfIl ti _iliVtI ~ roponper q"" e\1lllltual¡nente se ex
tral,a barro, circUll8ttmPl8 a tJOO,sidenu en el expediente de
justiprecio, qUe no hay tu'Conveniente a que se inicie en su
momento el e!:i~te incidental para inqemIl1Jac1im al ~n·
<!!ltarlo <le 41 a fin~•• i1l!mure q1je .~re<llt;e Su qpllalllillll; que
la
l
"1 d~tlanq a§ aneJ.!_. ItI finco lHl. eOff~spoll."'ll. a llll &41-

~
1lI11 tO!\ ,llÍllq, !lflfO ln",,\llma¡e!'le, slloaAAl amo!lll 4ffi la ~m1a

CllQI . lftll s¡!lr IIIIl curvlloo (da 11"000 a 4,060 m...elruo. cú:b1~1I0 &llf.
. ¡ AA • cllll~lIll4P l' exuro¡llacll>ll en 031a aPlIa lI\~s ""

a l'lI V"'SI1lIIIIl, QOOID '4l o~ures. en la 111tlll1ll~cl(¡j¡ Ji\\b 11,
p,,,'\u qua IlP prP"'¡e 11lplylr 'n la relill'll>n 4ioha~ m.1\,mll.n
elas, Y que no proced~ I~ e.proulaol6n lolal Illjeresl'l!' por laS
hermanas Encinas Dornfnguez por estar previsto un canl1no de
a,PcslriJO a l•• parcelas, qUedando mermada la superficitl total
solamente en un 30 por 100, siendo de sufic1ente entidad el
sobrante para seguir cultivándose: por todo lo cual. y sin per
juicio de tener en cuenta en el momento del justiprecio los
elementos accesoriob de l.as parcelas y demás circunstancia.s
dO. l~.. mi.. s.m.¡¡t~.. ! 2l011,!l\1.ent.ellfoceae. en. el. tr4mit, ~etual estImar
\a r..!alll~tIii da HOll ,. rellano S~"~\l"l\ 011 la forma que
abaja ¡'t ¡r. ~hblendo q P.f9(Ji.P ti~po ca:rnplementar datos
<lo tI~ II!'I I d.¡~ flll~a 1;J-lft que lIancpmptQh.do con pos-
10r1!'1'! . • a l\lforl\1qel6n pública

Esta Comisaria de. Aguas, de conformidad con el dictamen
de la Abogacía del Estado y en uso de las fR.e.u.1tades que le
confieren lQ8 _mculas ro y 23 en relaclPn (,Jon ..,l Qtl. d, la
U!.- Y de E:q¡.~r.oopfa:<.:ión Ii'orzºs~, l1a aoordado ~eclarar hl p..e<tesu:lad
de oct1lt~ d, 1o, bi8!le4 que se d.iCF ell detjl.lladatnttRte,
a4i como • SUB titUlares respEtCtlv08, en 1.. re' aión ya publicada.

COUlo arriba Sé mdicit. por Jo que no se relacIonan nuevamente,
con laR 'reotificaciones de 1m; dato., de descripción de las par
celas U-7 v U...16 Que a continuaClúll Hl' expresan. y dese~ti
mando el resto de laf'. l'eclamai'II)Jle~ pn la túrma qUe arriba
se consider8¡,

Parcela 0-7: VlvIenda pnme]'J )JJUJ la 4\1 {j(j metIos cuadra
dos; segunda 81,44, dependencJa pI nne1'3, 163,26. segunda,
118,91 ldem U-16' TltUluIPS don t~mll1ano Cundrado VlCente y
dofla Candela~ y doña María Cuadrado Marcos

Oontra ~l presente ac.uprdo podrá interponerse por los it:~
t~resados recurso de alzada antf' el Minitserio de Obras Pu
blicas, dentro del plago de CjU)Dce elía,.,., a cunta;, dl"sde la fecha
de su notilicación persoll::1 (\ de-',i] I)U111i'''~H;'~ón e1l tos boletines
oficiales, respectivamentp,

Valladolid, 20 de julio de 1%9 -- El CmTUsario Jei''e! qe A,euas.
8.47G-C.

RFEOLUCION de lC¡ Confedt'flJC'j(¡n Uidragrá.jica
del Pirineo Orfl'ilíftl JHll' la Q/.lC Be (jeclQ.ra la nfCt:~
sidqd 4e (J(JijPU(Jjlln (le los /Jiro:1les '1/ derechos afec
tados pm lQ.8 obras dt: l!1 red a:e acequias del nuevo
canal de Riudecaiú.ls (TarragonaJ, ampo número,1.
aerliJ!1Ción Vilasecu·,')'(t/oll (t.ercera parte).

E:¡¡:~in¡¡.go e! e~pectl~nte qt; expropiación t'(Ir~osl:\ de Jos bk!:·
QPi Y @r,Hl:Q.OS afec¡,~l:ios por ¡~f> ,)bras de la red de aceqllias del
nuevo canal de Riudecaí'la¡:; lTarrag01;a), !-H'lIpa llúmCl'o 3, eleri
vación ViJaseca-Salou 'Lerce, a parte).

Resultal~O que, ¡:¡ulJ1icali~ la l'f;liaC1Ón dt! lps bif:\neB y derechos
a1lftCtq.c,tos en el (lJilQjetín Oficial del ESL¡l(lo», en el "EQwthl Ofi
cial de la Provincia de Tarragonal) Ln el «Di~rjo ltspañol», de
Tarragona, con exposición en el tao!on de edictos de lús Ayun
tamientos de Los términos mUJ1!c~paie~' nfeetados, se han presen
tado dos escritoK el de (Ion ViJ'ilu 2:-,ni<',:",é R(}del'O y el de don
Enrique Salvado lVlag!'iIJa, (;omddé!)ü~,,: ¡-.n oponerse «a la fonna
en que ~ tiEnre proyectado l.iacfm> y Vcticlonnrios de que un
t'éOUlap QfiaÍlU se persone en el ",itio qpara mostrarle el lugar
m4s 'CPQl'BWflute y menos l!!:ravosU p,na la finca por donde pu
dier¡¡ pasar el nuevo cana});

Resultando que el Ingeniero ¡'cl¡Xesentante de la Administra
ción infonna que, de acuerdo con iD solicitado por ambos pro
pietarios rec1amant'es en sus respee::.ivos escritos. se han efec~
tuq.PQ varialil visitas a ;.as fincas P()~' el p~rsonul de este Servicio,
a hn de c¡:mlPrpbar sobre el teneno los SU})W:l,stos l>erjuiclos Y
e8~nulllitr lfl.lI s1.j.genmeífl,f:i ct~ lQs pronieLR-riQs al r~spectQ.

En definitiva, y de 108 con.ta~tos mantenidos con diClIos pro
pietarios, se desprende Que ésto<; desean que el trazado de la
nueva acequia se apl"üxime lo müs posible a ht car'l'etera de
Rells a R.iudoms, qUe forma un Umite común a tod¡,:¡.s las fincas,
con lo cual se reducen al mínimo los per.1udicaqo!~ por qivJsión
de las mismas.

De~@ el punto de vista técnico no hay inCQIlVeniente alguno
en acceder a estplil des,f!Ps, 8i~mpre qu~ ambos propietariQ~ estén
de acuerdo entre si, ya qu,e la. Variación de traza.do en AAa de
las fineas llev¡i. ~parejaqa la variación en las otras, debIendo
t~nel'M: en Qj.J.Qnta il.R.em~s Q.tle al t"cefCU'1'se la aceqlJia ft IQ. cBlTe~
tera nabrán de respetarei! la.s servidumbres innerentes a la
m¡SllltJ¡; .

ltofi\llt~naO QUE;l por hL AbQ2'acm qel Estado se na emlt1q.o ElI
~nfQrm, nrenntdo en el articulo 19 qel R,eglamentQ Re :'!ilxpropt~
cl6n lI'ol'zosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, ~p el
sentido de que se han Clilllplido los tr:"tmitBs de rigor ordenados
en lo.... a.rticl,11os 17 aJ 19 de la Ley, y aniCulos 16 al 18 del Regla·
tn'WtQl una y otro de I!lxpronh¡..ción Forwsa;

Considerando que en la. .infonnación pÚblica 'Celebrada se han
cumplido la totalidad de las prescrípclOn"'s contenidas en la Ley
de Expropiación ¡'~orzosa y concorctantes de su Regla.mento, sien
do coincidentes la totalidad de informes elllitidos acerca de la
procedencia de que se acuerde la necesidad de la ocupa'ción de
los ~ienes y qerechos de q4e se t-l:ata;

OQPsignmqo que los escrit9s presentados por don Virilo San·
jQ¡Sé l'tpQ~ro y por ~:pn Enrique Salvado Magriñll serán tenidos
en c~nt¡¡. ep la tonn~ ~JfHIesta en el infonne del Ingeniero
rtlPre~ntante de la AdmInistración, anterior:rnente mencionado,

El Ini~:niero Oir~ctor Que suscribe, de confQqnidadcon la
propuesta fOnlIUladi.l por el Ingeniero Jefe de Sección y en mé
ritos de lo prevenido por los artículos 20 y 98 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954 y 'concordante;, de ,su Reglamento, ha acor
q~p q~cretM la necesidad <te la ocupación de los biene~ y dere
c1~os afectalios p.or las obras de la red de acequias del nuevo
cElnal de fl,iudecaP,l1s (Tarragona) grupo nÚmero 3, derivación

,vilaseca-Salou (tercera parte), contenidos en la relación. que
seguidamente se detalla, disHoni"ndo la publicación reglamen
tarb de la prese1lü' RA:~solución,

Tanto los intBresactos af{)',~t8.dos cama los comparepientes
en la información pública podr{u) interponer re~Ut'so cte lll2iada
ante el excelentísimo sefior Ministro de Obras pública-s, den
tro del plazo de die~ fiías, ,~ contar d"sde la, notific~llct6p per
sonal o desde la publicación en pI «Boletín Oficial del ~stlldo}}
o en el «Boletin Oficial de la Pl'ot'incia de Tarr~gona», 'según
los casos,

Bareelona. 16 de julio de 196il,-El Ingeniero Oirector.
4"123-E.


